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• 7.- Procedimientos de evaluación de planes y proyectos:

• La evaluación de la afección ambiental y territorial de las instalaciones de

energías renovables se regula, de forma general, en la Ley 21/13, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental; la evaluación ambiental tiene como

objetivo identificar, prevenir y minimizar los posibles impactos

negativos que los planes y proyectos de generación de energía eólica o

fotovoltaica puedan tener sobre el medio ambiente, el paisaje, el patrimonio

cultural y la salud humana.

• La evaluación se realiza mediante diferentes instrumentos:

- La Evaluación Ambiental Estratégica, para los planes.

- La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) para los proyectos.

- Informe Ambiental o el Estudio de Viabilidad Ambiental (EVA), según la

normativa aplicable en cada caso.

SEMINARIO SOBRE  INFORMACION , PARTICIPACIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA EN LA AUTORIZACIÓN E IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES



• El año pasado se aprobó el Real Decreto Ley 
6/2022, de 29 de marzo, regulando un nuevo 
procedimiento de determinación de afección ambiental 
para proyectos renovables que cumplan determinados 
requisitos y que se consideren estratégicos para la 
transición energé;ca y la descarbonización, aplicándose a 
«los proyectos respecto de los cuales los promotores 
presenten una de las solicitudes administra/vas de las 
previstas en el ar2culo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, ante el órgano sustan:vo 
antes del 31 de diciembre del 2024».
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• ¿A que solicitudes se refiere el Artículo 53 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico?:

Para la puesta en funcionamiento de nuevas
instalaciones de transporte, distribución, producción,
líneas directas….se requerirá de las siguientes
autorizaciones administrativas:

• a) Autorización administrativa previa, que se
tramitará con el anteproyecto de la instalación como
documento técnico y, en su caso, conjuntamente
con la evaluación de impacto ambiental, según lo
dispuesto en la Ley 21/2013, y otorgará a la
empresa autorizada el derecho a realizar una
instalación concreta en determinadas condiciones.

• Requiere previamente los permisos de acceso y
conexión a las redes de transporte o distribución
correspondientes.
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• b) Autorización administrativa de 
construcción.

• Para solicitarla, el titular presentará un proyecto de 
ejecución junto con una declaración responsable 
que acredite el cumplimiento de la normativa que le 
sea de aplicación.

• La tramitación y resolución de autorizaciones
definidas en los párrafos a) y b) del apartado 1 del
presente artículo podrán efectuarse de manera
consecutiva, coetánea o conjunta.

• c) Autorización de explotación, que permite,
una vez ejecutado el proyecto, poner en tensión
las instalaciones y proceder a su explotación.
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• Ese procedimiento del Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de 
marzo, de determinación de afección ambiental para proyectos 
renovables que cumplan determinados requisitos y que se 
consideren estratégicos, puede completarse en menos de tres 
meses, y elimina algunos trámites muy relevantes: la 
información pública o la consulta a otras administraciones. 

• El procedimiento concluye con un informe en el que el 
órgano ambiental determina si el proyecto debe someterse a una 
EIA (ordinaria o simplificada) o, si puede continuar con la 
tramitación de la autorización por no tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente o, por poder mitigarlos o 
compensarlos con determinadas condiciones (posible 
vulneración del principio de precaución y del derecho a la 
participación pública).  
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• Se someten a procedimiento de determinación de afección
ambiental (arCculo 6.1 del Real Decreto ley 6/2022) cuando se
trate de… :

• 1) Parques eólicos incluidos en los Anexos I y II de la
Ley 21/2013, con independencia del número de
aerogeneradores y de su distancia a otro parque eólico, cuya
potencia instalada sea igual o inferior a 75 megavaJos.

• 2) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a
parNr de la energía solar desNnada a su venta a la red
incluidas en los Anexos I y II de la Ley 21/2013, se ubiquen o
no en cubiertas o tejados y de la superficie que ocupen,
siempre que su potencia instalada sea igual o inferior a 150

megavaJos.

SEMINARIO SOBRE INFORMACION, PARTICIPACIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA EN LA AUTORIZACIÓN E IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES



Y que se cumplan, conjuntamente, los siguientes requisitos:

• 1) Requisito de conexión: proyectos que cuenten con líneas
aéreas de evacuación que no superen los 220 kilovoltios ni
tengan una longitud superior a 15 km, salvo que discurran
íntegramente en subterráneo por Suelo Urbanizado

• 2) Requisito territorial: proyectos que, no ubicándose en
medio marino ni en superficies integrantes de la RN 2000, en
la fecha de la presentación de la solicitud de autorización por
el promotor estén situados íntegramente en zonas de
sensibilidad baja y moderada según la zonificación ambiental
para la implantación de energías renovables elaborada por el
MITERD
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• Posteriormente, y en el marco del Reglamento (UE) 2022/2577 
del Consejo de 22 de diciembre de 2022 por el que se establece 
un marco para acelerar el despliegue de energías renovables (y 
que introduce la presunción- refutable- de que los proyectos de 
energías renovables son de interés público superior a efectos de 
la legislación medioambiental pertinente) se ha aprobado el Real 
Decreto Ley 20/2022 por el que se adoptan medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra 
de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y 
a otras situaciones de vulnerabilidad, por el que se generaliza el 
procedimiento establecido en el RD 6/2022 para todos los 
proyectos de energías renovables, independientemente de su 
tamaño. Se excluyen los proyectos ubicados en espacios 
protegidos, incluida la Red Natura 2000, o en medio marino, así 
como las líneas de evacuación de voltaje igual o superior 220 kV 
con longitud superior a 15 km. 
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• Con esta norma se ha venido a modificar, 
aunque sea temporalmente, la Evaluación 
Ambiental de las instalaciones de energías 
renovables, de forma y manera que en España 
ha perdido su finalidad de instrumento de 
protección ambiental y social, pero sin dar 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el 
Reglamento 2022/2577 del Consejo Europeo 

para realizar tal cosa
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• Evaluación de planes de implantación de energías renovables:

• En cumplimiento del Reglamento (UE) 2018/1999, los

Estados miembros elaboraron los planes nacionales de

energía y clima (PNEC) para realizar las contribuciones

previstas al obje;vo de la UE para 2030 en materia de

energías renovables. Asimismo, de conformidad con el

arLculo 15, apartado 7, de la DirecCva sobre energía

renovables (2018/2001), los Estados miembros deben

llevar a cabo una evaluación de las posibles fuentes de

energía renovables y, «si fuese adecuado, un análisis del

espacio de zonas aptas para un despliegue con riesgo

ecológico bajo».
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• Por consiguiente, actualmente el PNIEC

aprobado por España en 2020 es la base

para los planes de ordenación territorial a

escala nacional y autonómica.

• Los planes de ordenación deben someterse a

una Evaluación Ambiental Estratégica, para

determinar y evaluar los efectos, así como

las posibles alternativas de ejecución para

evitar o minimizar los probables efectos

significativos
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• En teoría, la planificación estratégica se 
hace para decidir: primero, si el desarrollo 
previsto es el mecanismo más adecuado 
desde el punto de vista medioambiental, 
geográfico, social y económico para lograr 
un objetivo, en este caso, en materia de 
energías renovables y de reducción de las 
emisiones de carbono; segundo, para fijar 
una ordenación territorial concreta de 
esos proyectos
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• El Tribunal Supremo ha definido la evaluación ambiental 
estratégica, en sentencia de 12 de julio de 2018, dictada en el 
recurso de casación nº. 42/2017, de la forma siguiente:

• " La Evaluación ambiental estratégica es un procedimiento

interadministrativo que integra los aspectos medioambientales en los

planes y programas que se adopten o aprueben por una

Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga

exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del

Consejo de Ministros o del Gobierno de una Comunidad Autónoma

cuando se cumpla una serie de circunstancias.

• La evaluación ambiental estratégica se aplica a los "planes y

programas", entendiendo por tales <<el conjunto de estrategias,

directrices y propuestas destinadas a satisfacer necesidades sociales,

no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio

de uno o varios proyectos>> (art. 5.2.b)”.
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• La Ley 21/2013 refiere el inicio de la Evaluación a la fase 
preliminar de borrador del plan. 

• Su Exposición de Mo;vos explica con claridad la forma de 
imbricarse la Evaluación en el procedimiento sustan;vo de 
elaboración del plan, ya desde la fase preliminar de 
borrador: "Para lograr una correcta integración de los 
aspectos ambientales en la planificación, la norma ordena 
que las sucesivas versiones de un plan o programa o 
borrador, versión inicial y propuesta final, incorporen el 
contenido del documento ambiental previo 
correspondiente o documento inicial estratégico, estudio 
ambiental estratégico y declaración ambiental 
estratégica". 
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• Acorde con ello, el artículo 18 de la Ley 21/2013 exige 
que, a la solicitud de inicio de la Evaluación, se 
acompañe el borrador del plan y un documento 
inicial estratégico que contenga, al menos, los 
objetivos de la planificación, el contenido del plan 
propuesto "y de sus alternativas razonables, técnica 
y ambientalmente viables", el desarrollo previsible 
del plan, su potencial impacto ambiental y en el 
cambio climático, y su incidencia previsible en los 
planes sectoriales y territoriales concurrentes. De 
esta forma, la ley impone el análisis de alternativas 
desde la perspectiva medioambiental ya en la fase 
preliminar de borrador, reforzando así la función 
preventiva de la Evaluación Ambiental, que deriva del 
principio de cautela que la sustenta (un ejemplo de 
todo lo contrario: el PNIEC español). 
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• De la situación de la planificación estratégica 
del Estado ya hemos dado cuenta al 
comentar el PNIEC y su fallida evaluación 
ambiental.

• Pero la situación de la planificación 
estratégica por CCAA es un auténtico caos, 
de tal forma que no ha podido ser tenida en 
cuenta dicha planificación, dónde existe, y 
eso que se supone que han trabajado un 
nutrido grupo de expertos, para realizar el 
Mapa de Sensibilidad Ambiental publicado 
por el MITECO al que hemos hecho 
referencia.
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• 2.- Evaluación de proyectos.

• Como se ha señalado anteriormente, el legislador estatal

ha modificado la normativa ambiental:

a).- los proyectos sometidos al procedimiento

especifico de determinación de afección ambiental regulado

en el artículo 22 del RDL 20/2022 no estarán sujetos a una

evaluación ambiental en los términos regulados en la Ley

21/2023, “en la medida en que así lo determine el informe

al que se refiere su apartado 3 de este artículo. No obstante,

los términos empleados en este artículo se entenderán de

conformidad con las definiciones recogidas en el artículo 5 de

la Ley 21/2013, de 9 diciembre.”
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El apartado 3 del arLculo 22 con;ene los trámites conforme

a los cuales se desarrollará el procedimiento de

determinación de las afecciones ambientales, precisando la

documentación que deberá presentar el promotor (solicitud,

anteproyecto previsto en el arLculo 53.1.a) de la Ley

24/2013, EIA con los contenidos previstos en la Ley 21/2013

y un resumen ejecu;vo que cuan;fique los impactos

acreditados respecto de los aspectos recogidos en el

apartado 3.b)
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DOC. COMPLETA                 10 DIAS                        ORG SUSTANTIVO    

 

                                                                                    ORG AMBIENTAL 

 

                                                 PROPUESTA DE INFORME DE AFECCION AMBIENTAL 

 

                               ORGANO MEDIO AMBIENTE 

 

                                                 10 DIAS                        FORMULE OBSERVACIONES 

                                                                                    SI NO HAY OBSERVAC.         PROP DE INFORME       

                                                                                                                                            ACEPTADA 
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ORGANO AMBIENTAL                            INFORME DE DETERMINACION DE AFECCION AMBIENTAL 

                                       PLAZO MÁXIMO                         2 MESES  

EL INFORME DETERMINA                              SI EL PROYECTO PUEDE CONTINUAR 

                                                                         SI EL PROYECTO DEBE SOMETERSE A EVAL AMBIENT 

                                                                         IMPONER CONDICIONES PARA MITIGAR O COMPENS   

                                                                        CONDICIONES DE SEGUIMIENTO 

                                                                         PLAN VIGILANCIA DEL PROYECTO 

Este procedimiento no tiene carácter básico, por lo que solo se aplicará a la 

Administración General del Estado. No obstante, en su ámbito de competencias, las 

CCAA podrán aplicarlo. Los procedimientos ambientales que se encuentren en 

tramitación se seguirán rigiendo por la normativa anterior. 
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• b).- Por medio del artículo 23 se declaran de urgencia por razones de

interés público y se tramitarán conforme a dicho artículos, los

procedimientos de autorización competencia de la Adm. General del

Estado que hayan obtenido el informe de determinación de afección

ambiental favorable.

• Para esos proyectos se seguirán los trámites del Real Decreto 1955/2000

por el que se regulan las actividades de transporte,

distribución, comercialización, suministro y procedimientos

de autorización de instalaciones de energía eléctrica pero

con la reducción de plazos a la mitad previstas en el artículo 33 de la Ley

39/2015 y con las especialidades previstas en el artículo 23, como la

tramitación y resolución conjunta de las autorizaciones previa y de

construcción y la simultaneidad del trámite de información pública y

determinadas especialidades en caso que se solicite la DUP.
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• Este procedimiento únicamente se aplicará a los proyectos

cuyas solicitudes de autorización administrativa se

tramiten desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley

20/2022 y antes del 31 de diciembre de 2024.

• c).- Los proyectos que estaban en tramitación, se

continúan rigiendo por la normativa anterior, es decir, la

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental;

que somete a EAI los proyectos que se autoricen respecto:
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• 1).- Energía eólica:

• parques eólicos que tengan 50 o más aerogeneradores, o que tengan
más de 30 MW o que se encuentren a menos de 2 km de otro
parque eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización

administraCva o con declaración de impacto ambiental” (Anexo I.

Grupo 3. i de la Ley 21/2013).

• Los proyectos que se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos,
Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos
internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: (…) Parques
eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de
potencia” (Anexo I. grupo 9. a 7º de la Ley 21/2013).

• Parques eólicos no incluidos en el anexo I, salvo las desCnadas a 
autoconsumo que no excedan los 100 kW de potencia total” (Anexo 
II. Grupo 4. g Ley 21/2013).
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• 2).- Energía solar:

• “Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía

solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados

de edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie” (Anexo I.

Grupo 3. j de la Ley 21/2013).

• “Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía

solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados

de edificios existentes y que ocupen una superficie demás de 10 ha” (Anexo I.

grupo 9. a) aptdo. 18º de la Ley 21/2013). (espacios protegidos)

• “Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar,

destinada a su venta a la red, no incluidas en el Anexo I ni instaladas sobre

cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que, ocupen una

superficie mayor de 10 ha” (Anexo II. Grupo 4. i Ley 21/2013). (Eval amb

simplif.)
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• 3.- La Evaluación Adecuada en relación a la Red Natura.

• En aplicación del artículo 6 de la Directiva relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (Directiva 92/43/CEE «Directiva Hábitats» cuya norma 
de transposición nacional es la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad), aquellos planes, 
programas o proyectos que puedan «afectar de forma 
apreciable» a los lugares de la Red Natura 2000 deben 
someterse a una «adecuada evaluación de sus repercusiones en 
el lugar» teniendo en cuenta sus objetivos de conservación,
evaluación que, en nuestro país, regula la Ley 21/2013. Como ha 
reiterado el Tribunal de Justicia Europeo (C-98/03 y C-418/04), 
no sólo deben someterse a evaluación ambiental los proyectos 
situados en los lugares de la Red Natura 2000, sino también 
cualquier proyecto que, aunque no se sitúe en su superficie, 
pueda tener un efecto apreciable en estos lugares. 
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• La Directiva Hábitats impone a los Estados miembros una serie de 
obligaciones y de procedimientos específicos dirigidos a 
garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, 
en un estado de conservación favorable, de los hábitats 
naturales y de las especies silvestres de la fauna y de la flora de 
interés de la Unión Europea, para alcanzar el objetivo más 
general de la misma Directiva, que es garantizar un elevado nivel 
de protección del medio ambiente en lo que atañe a los lugares 
protegidos por ella.

• Por ello, el apartado 2 del artículo 6 dispone que “Los Estados 
miembros adoptarán las medidas apropiadas para evitar, en las 
zonas especiales de conservación, el deterioro de los hábitats 
naturales y de los hábitats de especies, así como las alteraciones 
que repercutan en las especies que hayan motivado la 
designación de las zonas, en la medida en que dichas alteraciones 
puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los 
objetivos de la presente Directiva”.
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• No obstante, esta obligación prevenNva del apartado 2 del

ariculo 6 de la DirecNva Hábitats, no es absoluta. El apartado 3

del ariculo 6 de la DirecNva, establece un procedimiento

específico de evaluación del impacto ambiental de los "planes o

proyectos" "que puedan tener un efecto apreciable" en el lugar

de conservación.

El arJculo 6, apartado 3, de la DirecLva sobre los hábitats establece

dos fases:

- la adecuada evaluación y

- la autorización.
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• La fase inicial impone la realización de una evaluación

adecuada de las repercusiones de un plan o un proyecto

en un lugar protegido, cuando existe una probabilidad de

que dicho plan o proyecto afecte de manera apreciable a

ese lugar.

• No se limita a las actividades realizadas en los lugares

designados, sino que también debe abarcar cualquier plan

o proyecto situado fuera del lugar que pueda afectar de

forma significativa al estado de conservación de la zona, y

a los hábitats de interés comunitario (HIC) estén dentro o

estén fuera de las zonas designadas LIC/ZEC o ZEPA.
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